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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

(Esal «dea de 6 do Atoa ds 1339.)
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,

¡I calle de Belén, 13, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamante por medio de
J carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
[5 letra de fácil cobro.Se pública todos los días, excepto los domingos. Xumero suelto SO céntimos de peseta.

Parte oficial Diputación provincial de Madrid labrarse la subasta, ylos en efeotos pú-
blicos hasta las 12 de la mañana del día
anterior.

30 de Noviembre, á las once de la maña-
na en el Palaoio de la Corporaoión, plaza
de Santiag-, núm. 2, bajo la presidenoia
del excelentísimo señor gobernador oivil
de la provincia ó diputado de la Comi-
sión provincial en quien delegue y con
asistencia de otro diputado que designe
la Corporación, el suministro de terne-
ra que ae considera necesario para los Es-
tablecimientos de la Beneficencia provin-
cial hasta 31 de Diciembre de 1908, oon
arreglo al pliego de condioionesque esta-
rá de manifiesto en la Secretaría de la
Corporaoión, Sección de Beneficencia,
da nueve á una todos los días anteriores
al de la subasta.

La Comisión provincialha acordado en
sesión de 31 de Setiembre contratar en
pública subasta, que tendrá efecto el día
30 da Noviembre á las once de la maña-
ña en el Palacio da la Corporación, plaza
de Santiago, núm. 2,bajo la presidencia
del excelentísimo señor gobernador civil
de laprovincia ó diputado de la Comisión
provincial en quien delegue y oon asis-
tencia de otro diputado que designe la
Corporación, el suministro de pimentón
que se considera necesario para los esta-
blecimientos de la Beneficencia provin-
cial hasta' 31de Diciembre de 1908, con
arreglo al pliego de oondioiones que es-
tará da manifiesto en laSecretaría de es-
ta Corporaoión, Sección de Beneficencia,
da nueve á una de la tarde los días no
festivos anteriores al de la subasta.

P esidenciadel Consejo deMinistros Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse esorito lo
siguiente: <Proposioión para optar á la
subasta da (yá continuación el objeto de
la misma), sa entregarán al señor presi-
dente del acto, durante el plazo de me-
dia hora.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII,
la Reina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud. Podrán concurrir á esta subasta los

interesados por sí ó representados por
otra persona, oon el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del lioitador por el letrado de esta
Corporación D. Rioardo Guilíerna.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Familia.

Gobierno civil Serán de ouenta dal oontratista todos
los gastos del remata, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los pedió-
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos óque sa establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

Elpreoio ó tipodel kilode ternera será
el que quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose proposioión que exceda de
dos pesetas cincuenta céntimos kilo ni
fracción inferior á un céntimo de peseta.negociado 6."

—
Reformas sociales

Por Real orden de 12 de los co-
rrientes, publicada en la Gaceta del
13, ha sido nombrado D. Enrique
Salcedo y Ginestal, doctor en Medi-
cina, que reside habitualmente en
Madrid, plaza del Progreso, núme-
ro 14, inspector provincial del traba-
joen la de mimando.

Elpreoio ó tipo del kilo de pimentón
será el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda de
una peseta treinta céntimos kilo ni frac-
ción infarior á un céntimo da peseta.

El suministro se abonará por mensua-
lidades venoidaá en la Depositaría de
fondos provinciales.Transcurrido el plazo que señala el

artículo veintinueve del Real decreto é
Instrución da veinticuatro de Enero de
mil novecientos cinoo, no se presentó

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papal del sallo 11.",
acompañando cédula personal del licita-
dor yel resguardo de la fianza provisio-Eí suministro se abonará por mensua

Iidades vencidas ea la Depositaría de fon-
dos provinciales.

reolamaoión.
nal que aoredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales por valor de cuatro-
cientas treinta y nueve pesetas sesenta
y dos céntimos en metálico ó su equiva-
lente en títulos de la Deuda del Estado
al precio de la ootización oficial del día
an que lo verifique, en Obligaciones pro-
vinciales ó cualquiera otro valor ó sig-
ne da crédito representativo de deuda de
la exclusiva cuenta de esta Diputación,
por todo su valor nominal, y en créditos
reconocidos y liquidados por la misma
siempre que éstos estén consignados en
sus respectivos presupuestos aprobados
y sea dioho aoreedor el que haya de cons-
tituir la fianza oomo postor ó recatan-
te de este servioio; como definitiva y
en igual forma, el oontratista constitui-
rá el 10 por 100 del total importa objeto
dal contrato á responder de su cumpli-
miento.

Madrid 28 de Setiembre de 1907. =E1
oficial del negooiado, Manuel D.Monte-Lo que se hace público en cumpli-

miento del art. 28 del reglamento del
servicio de Inspección del trabajo
aprobado por Real decreto de i.' da
Marzo de 1906.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel de sallo once,
acompañando la cédula personal del lioi-
tador yel resguardo de la fianza provisio-
nal que acredite haber consignado en la
Caja general deDepósitos ó en la de fon-
dos provinciales por valor de cientofocho
pesetas noventa y cuatro céntimos en
metálico ó su equivalente en títulos do
la Deuda del Estado alpreoio de la coti-
zación oficial del dal día en que lo veri-
fique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de dauda da la exclusiva
ouenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, yen créditos reoonooidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén oonsignados en sus rerpeoti-
vos presupuesto aprobados y sea dioho
acreedor el que haya de constituir la
fianza como postor ó rematante de este
servicio; como definitiva yen igual for-
ma, el contratista constituirá el 10 por
100 del total importe objeto del contra-
to, á responder de su cumplimiento

negro.

Modelo de proposición

D.N.N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado dal anuncio publicado

en el Boletist Oficial de la provinoia
sacando á públioa subasta la Comisión
provincial de Madrid el sumimistroda
pimentón que se calcule neoesario hasta
31 de Diciembre de 1908 para el consu-
mo en los Establecimientos de la Bene-

Madrid 19 de Octubre de 1907.—
Vadillo.

Por Real orden de 12 de los co-
rrientes publicada en la Gaceta del 13

sido nombrado D.Francisco Va-
llinayPérez, doctor en Medicina que

J^side habitualmente en Madrid, ca-
"e de San Buenaventura, núm. 1,

provincial del trabajo en la
de mimando.

ficencia provincial se compromete á su-
ministrar dioho artículo, con estricta su-
jeción al pliego de oondioiones, alprecio
de (expresado en letra elkilo.

yo que se hace público en cumpli-
mento del art. 28 del reglamento del
servicio de inspección del trabajo
aprobado por Real decreto de i.° de
Marzo de 1906.

Madrid 19 de Octubre de 1907.—
vadillo.

(Feoha y firma delproponente).
Conforme. =E1 vicepresidente, Ami-

rola.—El seoretario, S. Viñals. Loa depósitos en metálico que se con-
signen en la Cuja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de
celebrarse la subasta, ylos en efectos pú-
blicos hasta las doce de la mañana á.ldía
anterior.

(E.—150.)

—
"\u25a0?$&— -»

Los depósitos en metálico que sa con-
signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce-

La Comisión provincialha acordado en
sesión de 28 de Setiembre, oentratar en
pública subasta, que tendrá ef eoto el día

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo si-
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guíente: «Proposición para optar á la su
-

basta de... (y& continuación el objeto de
la misma), se entregarán al señor presi-
dente del acto, durante el plazo de me-
dia hora.

lo verifique, en Obligaciones provincia-
les ó cualquiera otro valor ó signo de oré
dito representativo de deuda de la exclu-
siva ouenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, yen créditos reconoci-
dos y liquidados por la misma, siempre
que éstos estén consignados en sus res-
pectivos presupuestos aprobados y sea
dioho aoreedor el que haya de constituir
la fianza como postor ó rematante de
este servicio; oomo definitiva y en igual
forma, el oontratista constituirá el diez
por ciento del total importe objeto del
contrato, á responder de su cumplí

-

de la tarde los días no festivos anteriores
al de la subasta.

La Comisión provincial ha aoordad9en sesión da veintiocho de Setiembrecontratar en pública subasta, que tendráef aoto el día treinta de Noviembre á las
once de la mañana en el palaoio de estaCorporaoión, plaza do Santiago, numera
2, bajo la presidencia del excelentísima
señor gobernador oivil de la provinoia §
diputado de la Comisión provincial en
quien delegue ycon asistencia de otro di-
putado que designe la Corporación, el
suministro da gallinas que se considera
necesario para los establecimientos de
Beneficencia provincial hasta treinta y
uno de Diciembre de milnocientos oche
con arreglo al pliego de oondioiones que
estará de manifiesto en la Saoretaría de
la Corporación, Seooión de Banefioencia,
de nueve á una de la tarde los días no fes-
tivos anteriores al de la subasta.

Elpreoio ó tipodel kilo de azúcar será
el que quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose proposición que exceda de
una peseta el kilo, ni fraooión inferior á
un céntimo de peseta.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por

otra persona, oon el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á cos-
ta del licitador por el letrado de esta Cor-
poración D.Ricardo Guillerna.

Ei suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría da fon-
dos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel dal sello 11.°,
acompañando la cédula personal del lioi-
tador yel resguardo de la fianza provi-
sional que acredite habar consignada en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales, por valor de qui-
nientas treinta y tres pesetas quince cén-
timos en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de
la cotización oficial del dia en que lo ve-
rifique, en obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, yen créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituir la
fianza como postor ó rematante de este
servioio; oomo definitiva y en igual for-
ma, el contratista constituirá el 10 por
100 del total importe objeto del contrato,
á responder de su cumplimiento.

Serán de ouenta del contratista todos
los gastos del remate, esoritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los pe-
riódicos oficiales, dereohos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuastos establecidos ó que sa estable-
cieren en lo sucesivo aplioables á este

miento
Los depósitos enmetálico que se consig-

gnen en laCaja de la Corporaoión sólo se
admitirán hasta una hora antes de cele-
brarse la subasta, y los en efectos públi-
cos hasta las doce déla mañana del día
anterior.

contrato,

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real deoreto é instrucción
de 24 de Enero de 1905, no sa presentó
reclamación.

El preciólo tipo de cada gallina será el
que quede fijado en el remate, no admi-
tiéndose proposición que exceda de tres
pesetas treinta céntimos una nifraooión
inferior á un oéntimo de peseta.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse esorito lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de... (y á continuación el objeto de la
misma), se entregarán al señor presiden-
te del aoto, durante el plazo de media
hora.

Madrid veintiocho de Setiembre de
mil novecientos siate. =El oficial del
Negociado, Manuel D.Montenegro. El suministro se abonará por mensua-

lidades vencidas en la Dspositaría de
fondos provinciales.Mídelo de proposición

D.N.N., que habita en..., núm..., en-
terado del anuncio publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia saoando á
pública subasta la Comisión provincial
deMadrid el suministro de ternera que se
calcula necesario hasta treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos ocho,
para el consumo en los establecimientos
de la Banefioencia provincial, se com-
promete á suministrar dicho artículo,
coa estricta sujeción al pliego de eon
dioiones, al precio de (expresado en le-
tra) el kilo.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persona, oon el poder correspon-
dientepara ello,declarado bastante á eos -
ta del licitador por el letrado de esta Cor-
poración D. Ricardo Guillerna.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papal del sello un-
décimo, acompañando la cédula personal
del lioitador y el resguardo de la fianza
provisional que acredite habar consigna-
do en la Caja general de Depósitos ó en
la da fondos provinciales por valor de
mil doscientas veinticinco pesetas noven-
ta y seis céntimos en metálico ó su equi-
valente en títulos de la Dauda del Esta-
do al precio de la cotización oficial del
día en que lo verifique, en Obligaoiones
provinciales ó cualquiera otro valor ó
signo de crédito representativo de deuda
de la exclusiva cuenta de esta Diputación,
por todo su valor nominal, yen oréditos
reconocidos y liquidados por la misma,

siempre que éstos estén consignados en
sus respectivos presupuestos aprobados
ysea dicho acreedor el que haya de oons-
tituir la fianza oomo postor ó rematante
de esta servicio; como definitiva y en
igual forma, el contratista contituirá el
disz por oiento del total importe objete

del contrato, á responder de su cumpli-
miento.

Serán de ouenta del oontratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contri-
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie-
ren en lo sucesivo aplicables á este con

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blicos hasta las 12 de la mañana del día
anterior.

(Fecha y firma del proponente.) trato. Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito losiguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de... (yá continuación el objeto de la
misma), se entregarán al señor presi-
denta del acto durante el plazo de media
hará.

\u25a0|^H=E1 vicepresidente, Amí
\u25a0E^ecretario, S. Viñals.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo veintinueve del Real decreto é
instrucción de veinticuatro de Enero de
mil novecientos cinco, no sa presentó

(E.—155.)

LaComisión provin [lha acordado en
reclamación

sesión d reintiooho de Setiembre, con-
Madrid veintiocho de Setiembre de mil

novecientos siete. =El oficial del nego-
ciado, Manuel D.Montenegro.tratar pública subasta, que tendrá

día treinta de Noviembre á las
ia mañana en el Palaoio de la

Podrán eoncurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persona, con el podar correspon
diente para ello, declarado bastante á
costa del licitador por el latrado de esta
Corporación D.Ricardo Guillerna.

Modelo de proposición

Gorp ón, p a da Santiago, número D.N.N., que habita en..., oalle de...,
núm..., enterado dal anuncio publicado
en el Boletín Oficial da la proviaoia
sacando á pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro de
merluza que se calcula necesario hasta
treinta y uno de Diciembre de mil no
vacientos ocho para el consumo eu los
establecimientos de la Beneficencia pro-
vincial,se compromete á suministrar di-
cho artículo, con estricta sujeoción al
pliego de condiciones, al precio de... (ex
presado en letra) el kilo.

s, bejo la presiden' i?1 excelentísimo
señor gobernador civil da la provinoia ó

Los depósitos qua se consignen en 1«

Caja de la Corporación sólo sa admitirán
hasta una hora antes de celebrarse la su-
basta.y los en efeotos públicos h&sta laa

doca de la m»ñana del día anterior.

a la Comisión provinoia! ar Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción da anuncios en los pe-
riódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó qua se estable \u25a0

o eren en lo sucesivo, aplicables á esta

quien
diput

egue y con asistanoia de otro
10 qu iesigne la Corporación, el

suministré de merluza que se considera
necesario para los establecimientos de
la Beneficencia provincial hasta trainta
y uno de Diciembre de mil novecientos
ocho, oon arreglo al pliego de condicio-

Las expresadas proposiciones, en ony*

carpeta deberá hallarse escrito lo si-

guiente: «Proposición para optar á la su-

bastada... (y á continuación el objeto a

la misma), se entregarán al señor presi-

dente del acto, durante elplazo de raed¡*

hora.

contrato

Transcurrido el plazo que señala el
ert. 29 del Real decreto ó instrucción de
24 da Enero de 1905, no se presentó re
ciamaoión.

nes que estará de manifiesto en la Secre-
taría de la Corporación, Seooión do Be-
neficencia, de nueve á una de la tarde los
días no festivos anteriores al de la su

(Facha y firma del proponente),
Conforme.=El vicepresidente, Amíro

la.=El secretario, S. Viñals.basta Madrid 28 de Setiembre de 1907.=E1
oficial dal negooiado, Manuel D Monte- Podrán concurrir á esta subasta Iobin-

teresados por síó representados por °
persona, con el poder correspondían*»

para ello, declarado bastante a o08"

licitador por el letrado de esta Corpo

ción D. Rioardo Guillerna.
Serán de ouenta del contratista

los gastos del remate, escritura, cop '

papel, inseroión de anuncios en lospe

dicos oficiales, dereohos reales, oo

buoión industrial y todos los damas >

puestos establecidos ó que se esta» i

ren en lo sucesivo aplicables á esta

(E.—156.)Elprecio ó tipo del kilo de merluza
será el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda de
una peseta, oohenta céntimos kilo, ni
fracción inferior á un céntimo de peseta.

negro.

LaComisión provincial ha acordado en
sesión de 28 de Setiembre contratar en
pública subasta, que tendrá efecto el día
30 de Noviembre á las 11 de la mañana
en el Palacio de la Corporación, plaza de
Santiago, número 2, bajo la presidencia
del excelentísimo señor gobernador oivil
de la provinoia ó diputado de la Comisión
provincial en quien delegue y con asis-
tencia de otro diputado que designe la
Corporación, el suministro de azúoar que
se considera necesario para los Estable-
cimientos de la Beneficencia provincial
hasta 31 de Diciembre de 1908, con arre-
glo al pliego de oondioiones que estará de
manifiasto en la secretaría de la Corpo-
raoión, seooión de Beneficencia, de 9 á 1

Modelo de proposición.

D.N.N., qua habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provinoia
sacando á pública subasta la Comisión
provinoial de Madrid el suministro de
azúcar que se calcula necesario hasta 31
de Dioiembre de 1908 para el consumo en
los establecimientos de la Banefioenoia
provinoial, se oompromete á suministrar
dicho artículo con estricta sujeoción al
pliego de oondioiones, al preoio de (ex
presado en letra) elkilo.

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas almodelo,
se extenderán en papel del sello 11.°,
acompañando la cédula personal del lioi-
tador yel resguardo de la fianza provi-
sional que aoredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales por valor de quinien-
tas ochenta y dos pesetas, treinta ynue-
ve céntimos en metálico ó su equivalente

en títulos de la Deuda del Estado al pre-
cio d-ila ootizaoión ofioial del día en que

trato. *_uel ar-
Transcurrido el plazo qua señala^ ¿

tíoulo veintinueve del R,al 1° 0de
Instrucción da veinticuatro de fi>•

milnoveoientos oinoo, no se prese «

olamaoión. .___. _>_, uní
Madrid veintioono de Setiembre

Facha y firma del proponente.
Conforme.=El vicepresidente, Amiro-

la.=El sooretario, S. Viñals.
(E.-157.)
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jioveoientos siete. =E1 oficial del Nego-
oiado, Manuel D.Montenegro.

to de la misma), se entregarán al señor
presidente del aoto durante el plazo de
media hora.

valor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados an sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dioho
acreedor el que haya de constituir la
fianza como postor ó rematante de este
servioio ;oomo definitiva yen igual for-
ma, el oontratista constituirá el 10 por
100 del total importe objeto del contrato,

á responder de su cumplimiento.

cincuenta ydos céntimos de peseta elkilo-
ni fracción inferior ina céntimo do
peseta.Modelo de proposición.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persona, oon el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del lioitador por elletrado de esta
Corporaoión D. Ricardo Guillerna.

Elsuministro sa abonará per mensua-
lidades vencidas en la Depositaría da
fondos provinciales.

D.N. N., que habita en..., calle de...,

núm... i enterado del anuncio publicado

en el Boletín Oficial de la provinoia

sacando á pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro de
gallinas que se calcula necesario hasta
treinta yuno de Diciembre de mil no-
vecientos ocho, para el consumo en los
establecimientos de la Beneficencia pro-
vinoial,se compromete á suministrar di-
cho artíoulo, con estriota sujeoión alplie-
go de condiciones..., alpreoio de..., (ex-
presado en letra)... una.

Las proposiciones, ajustadas almoda
-

lo, se extenderán en papel del sello 11.a,
aootnpaaando la célula personal del li-
oitador y el resguardo de la fianza pro-
visional que acredite haber consignado
en la paja general de Depósitos ó en la
de fondos provinciales por valor de no-
vecientas onoa pesetas treinta ydos cén-
timos en matáíico ó su equivalente en tí-
tulos de la Deuda del Estado al preoio
de la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales
ó cualquiera otro valor ó signo de crédi-
to representativo da deuda de la exclu-
siva ouenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, y en créditos recono-
cidos y liquidados por la misma, siem-
pre que éstos estén consignados en sos
respectivos presupuesto aprobados, y sea
dioho acreedor el que haya de constituir
la fianza oomo postor ó rematante de
este servicio; oomo definitiva y en igual
forma, el oontratista constituirá el 10
por 100 dal totalimporte objeto del con-
trato, á responder de su cumplimiento.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inseroión de anuncios en los pe-
riódicos ofioiales, dareohos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó qua se estable-
cieren en lo sucesivo, aplicables á este

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hora antes de
celebrarse la subasta, y los en efeotos
públicos hasta las 12 de la mañana del
día anterior.

(Feoha y firma del proponente).
Conforme.=El vicepresidente, Amíro

la.=El secretario S. Viñals.

contrato. Las expresadas proposiciones, en ouya
carpa ta deberá hallarse esorito lo si-
guiente: <Proposición para optar á la su-
basta de... (yá oontinnación el objeto de
la misma), se entregarán al señor presi-
dente del acto, durante elplazo de media
hora.

Transcurrido elplazo que señala el ar-
tículo 29 del Real deoreto é instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se presentó
reolama mación.(E —

158.)
Madrid 28 de Setiembre de 1907.=El

oficial del negociado, Manuel D. Monte-
negro.La Comisión provinoial ha acordado

en sesión de veintiocho de Setiembre
contratar en pública subasta, que tendrá
lugar el dia 30 Noviembre á las once de
la mañana en el Palaoio de la Corpora-
oión,Plaza de Santiago, núm. 2, bajo la
presidencia del excelentísimo señor go-
bernador oivilde la provinciaó diputado
de la Comisión provinoialen quien dele-
gue yoon asistencia de otro diputado que
designa la Corporaoión, el suministro de
judias que se considera necesario para
los Establecimientos de la Benefioenoia
provinoial hasta treinta yuno de Diciem-
bre de milnovecientos ocho, con arre-
glo alpliego de oondioiones que estará de
manifiesta en la Secretaría de la Corpo-
ración, Sección de Baneficeneia, de nue-
ve á una de la tarde los días no festivos
anteriores al de la subasta.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persona, con elpodar correspondien-
te para ello, declarado bastante á costa
del lioitador por el letrado de esta Cor-
poraoión D. Rioardo Guillerna.

Modelo de proposición.
D.N.N.,que habita en..., oalle de...

núm..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provinoia
sacando á pública subasta la Comisión
provinoial de Madrid el suministro de ju-

días que se calcula necesario hasta 31

de Diciembre de 1903 para el consumo
en los establecimientos de la Beneficen-
cia provinoial, se compromete á sumi-

nistrar dioho artículo con estricta suje-

ción al pliego de condiciones, al precio

da (expresado en letra) elkilo.=(Feoha y

firma del proponante).

Sarán de cuanta del contratista todos
los gastos del remate, esoritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás im-
puestos estableoidos ó que se establecie-
ren en lo sucesivo aplicables á este con-

Los depósitos en matálioo que se con-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hora antes de
celebrarse la subasta, ylos en efeotos pú-
blicos hasta las 12 de la mañana del dia
anterior.trato

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 dal Real daoreto é Instrucción
de veinticuatro de Enero de mil nove-
cientos cinco, no se presante reclama-

Las expresadas proposiciones en cuya
car pata deberá hallarse'esorito losiguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de (v á oontinuaoión el objeto de la mis-
ma), se entregarán al señor presidente
del acto, durante el plazo de media hora.

Conforme. =Elvicepresidente , Ami
rola .=El Secretario, S. Viñals.

(E.—159.)

Madrid 28 de Setiembre de 1907.=E1
oficial dal negociado, Manuel D.Monte-

ción

El precio ó tipo del kilode judías sará
el que quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose proposición que exceda de
cincuenta y cuatro céntimos de peseta
elkilo ni fracción inferior á un céntimo
de peseta.

La Comisión provinoial ha acordado
en sesión de veintiocho de Setiembre
contratar en pública subasta ,que ten-
drá efecto el día treinta de Noviembre á

las 11 de lamañana en el Palaoio do la
Corporación, plaza da Santiago , núm
2. bajo la presidencia del excelentísimo
señor gobernador oivil déla provincia ó

diputado de la Comisión provincial en
quien delegue yoon asistencia de otro
diputado qua designe la Corporación, el
suministro de manteca qua se considere
necesario para los establecimientos de

la Baneficencia provinoial hasta treinta
y uno de Dioiembre da milnovecientos
ooho, con arreglo alpliego de condicio-
nes que estará de manifiesto en la Se-
cretaría de la Corporaoión, Sección de
Beneficencia, de 9 á 1do la tarda I03 días
no festivos anteriores al de la subasta.

Podrán conourrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persona, oon elpoder correspondien-
te para ello, declarado bastante á costa
del lioitador par el letrado de esta Cor-
poraoión D.Rioardo Guillerna.

negro,

Modelo de proporción

D.N.N., qua habita en..., oalle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado
en elBoletín Oficial de laprovincia sa-
cando á pública subasta la Comisión pro-
vinoial de Madrid el suministro de man-
teca que se calcula necesario hasta 31 de
Dioiembre de 1908 para elconsumo en los
Establecimientos de la Beneficencia pro-
vinoial,se compromete á suministrar di-
cho artículo , oon estricta sujeción al
pliego de condiciones, alpreoio de (ex-
presado en letra) el kilo.=(Feoha y fir-
ma del proponente).

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinciales.

Serán de cuanta del contratista todos-
Ios gastos del remate, escritura, copias,
papel, inseroión de anuncios en los pe-
riódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en le sucesivo aplicables á este

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello 11.°,
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de: la fianza provi-
sional que aoredito haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales, por valor de cuatro
eientas catorce pesetas treinta y seis cén-
timos en metálico ó su equivalente en tí-
tulos de la Deuda del Estado al preoio de
la ootizaoión oficial del día en que lo ve-
rifique, eu Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
euenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, yen créditos reoonocidos
yliquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dioho
acreedor el que haya de constituir la
lianza oomo postor ó rematante de este
servicio; oomo definitiva y en igual for-
ma, el oontratista constituirá el diez por
oiento del total importe objeto del con-
trato, á responder de su cumplimiento.

contrato.
Transcurrido el plazo que señala el

art. 29 del Real deoreto é Iustruoión da
24 de Enero de 1905, no se presentó re-
clamación.Conforme. =Elvicepresidente Amiro

la.=El secretario, S. Viñals. Madrid veintiocho de Setiembre de mil
novecientos siete.—El oficial del nego-
ciado, Manuel D.Montenegro.

(E.—160.)

El preoio ó tipo del kilo de manteoa

será el que queda fijado en el remate,

no admitiéndose proposición que exceda
de dos pesetas cuarenta céntimos kilo
ni fracción inferior á un céntimo de pe-
sata.

La Comisión provincial ha acordado
en sesión de 28 del Setiembre contra-

tar en pública subasta, qne tendrá efaoto

eldía 30 de Noviembre á las 11de la ma-
ñana en el Palacio de la Corporaoión,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo lapresi-
dencia del excelentísimo señor goberna-

dor oivilde la p ovinoia ó diputado da la

Comisión provincial en quien delegue y
oon asistencia de otro diputado que de-
signe la Corporación, el suministro de
arroz que se considera necesario para los
Establecimientos de la Beneficencia pro

vinoial hasta 31 de Diciembre de 1908,

con arreglo alpliego de condiciones que
estará de manifiesto en la Secretaría de
la Corporación, Sección de Beneficencia,

de nueve á una de la tarde los días no
festivos anteriores alde la subasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en....... calle
de núm ,enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando á pública subasta la
Comisión provincialde Madrid el sumi-
nistro de arroz que se calcula necesario
hasta treinta yuno de Diciembre de mil
novecientos ooho para el consumo en les
Establecimientos de la Beneficencia pro-
vincial se compromete á suministrar di-
oho artíoulo, oon estricta sujeción al
pliego de condiciones, al preoio de (ex-
presado en letra)elkilo.

Elsuministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de
fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, so extenderán en papel del sello 11.*,

acompañando la cédula personal dal lioi-
tador y el resguardo da la fianza provi

-
sional que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos óen la de
fondos provinciales por valor de doscien-
tas noventa y nueve pesetas euatro cén-
timos en metálico ó su equivalente en
títulos de la Dsoda del Estado alpreoio

de la cotización ofioial del día en que lo

verifique, en Obligaciones provinciales ó

cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
ouenta de esta Diputación, por todo su

Los depósitos en metálico qne se con -
signen en la Caja de laCorporaoión sólo
ae admitirán hasta una hora antes de
celebrarse la subasta, y los efectos pú-
blicos hasta las doce de la mañana del día
anterior.

(Fecha yfirma del proponente}.
Conforme. =El vicepresidente, Ami-

rola.=Eí secretario, S. Viñals.
(E.—161.)

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse eaorito lo si-
guiente: «Proposioión para optar á la
abastado... (y á continuación el obje-

Elpreoio ó tipo del kilo de arroz será
el que quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose proposición que exceda de
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AYUNTAMIENTOS eies tarifadas, bajo el tipo que á cada
grupo se designa en el pliego de condi-
ciones y oon sujeción almismo, el oual se
hallará de manifiesto en el aoto de la su-
basta.

por recargo adicional; 8'53 por su tres
por ciento da cobranza y conducción.

Total, 321*21 pésetes.

CHOZAS DE LA SIERRA
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su.perioridad, el día nueve de Noviembrepróximo venidero, á las doce, tendrá lngar en esta Casa Consistorial las subastaspara el arriendo de consumos de esta viHa durante el año 1908 con lafaoultad déventa exclusiva para las espeoies de líqui.

dos, carnes y sal y á venta libre las res-tantes, bajo los pliegos de oondioioneéque estarán de manifiesto en el acto del
remate.

MADRID Sal otimún, 568'50 pesetas por dere-
chos del Tesoro; 56'85 por recargo adi-
cional; 17'06 por su tres por ciento da
cobrenza yconducción.

SECRETARÍA Lo que se hsee público para conocí
miento de los lioitadores y vecindario.

El Álamo á 16 do Octubre de 1907.=
El alcalde, Manuel Canaria.

En cumplimiento de la leyy disposi-
ciones vigentes, queda expnesto ai pú-
blico,en esta Secretaria, durante el tér-
mino de quince días, el expediente ins-
truido para llevar á efecto un suplemen-
tode crédito de 15.000 pesetas, á tenor de
lo extabieeido para estos cases por el ar-
tículo 40 de la ley de Contabilidad, lie
vando dicha suma al crédito de 345.300
pesetas, consignado en el capítulo 4.°,
art. 3.*, concepto 1,* de «Alquileres y
obras de locales de escuelas públicas >

mediante transferencia de las siguientes
partidas:

Total, 642'41 pesetas
Totales, 4.206'90 pésetes por dere-

chos del Tesoro; 286'26 por recargo adi-
ciona!; 126'20 por su tres por ciento de
cobranza y conducción.

(E.-178.)
ALPEDRETE

Por virtud de los acuerdos tomados y
sin perjuicio de lo que resuelva la Supe-
rioridad, sa saca á pública subasta el ar-
riendo de los derechos y recargos de
consumos de las especies carnes y líqui-
dos de la población y su término, con fa-

La licitación se verificará por pujas á
la llana, y el arriendo, en su caso, se
ajustará á las condiciones que aparecen
fijadas en el expediente de su razón, el
cual se halla de manifiesto al públioo en
la Secretaría de este Municipio; debiendo
advertir que para tomar parte en la su-
basta es preciso depositar en el aoto de
la misma, ó previamente en las Cajas del
Tesoro ó en la del Munioipio, una canti-
dad en metálico equivalente al oinoo por
ciento del tipo señalado á cada uno de
los ramos que las proposiciones abracen,
y que la persona á cuyo favor se adjudi-
que el remate, deberá prestar fianza
consistente en fincas ó dinero metálico
por la cuarta parte del precio en que
tenga lugar.

Total genera!, 4.619'36 pésetes idicha primera subasta no diere re-
sultado, se celebrará ¡a segunda el díavointe del citado Noviembre.

Lo que se anuncia al público llamandolicitadoree.
cuitad de venta exclusiva al por menor,
durante todo el próximo año 1908 =Los
remates se celebrarán en la Sala Consis-
torial de este Ayuntamiento el 1.° el día
10 de Noviembre próximo á las horas de
10 á 12; y sien este no hubiera licitado-
res el 2.° el día 17 del propio mes, á las
mismas horas, bajo los tipos y pliegos de
oondioiones que están de manifiesto en la
Secretaría de la propia Corporación
municipal; siendo la garantía para hacer
postura el 5 por100 del respectivo tipo y
la fianza la 4." parte del preoio, admaj
tiéndesela personal, si fuere de lasatiJ
facción del Ayuntamiento.

Alpadrete, Octubre 14 d^90"*^^Maloalde. Vicente BaiamiiaB

Chozas de la Sierra 16 de Ootubre de
1907.=Ei aloalde, Vicente Bertola,

5.000 pesetas consignadas en el capítu-
lo9,', art. 8.*, concepto 1.* del mismo
presupuesto, para pago de 19.a parte de
les eréditos por expropiaciones no con-
venidos y conforme ú lo consignado en
labase 8.z délas acordadas por Real orden
de 1.a de Noviembre de 1899, para laemi-
sión de Deuda amortizable por expropia-
ción del Interior ylas 10.000 pesetas del
mismo capítulo y artículo, concepto 2.°,
en el que se consignan 15.000 para pago
de residuos en metálico.

(B.—183.)
VENTURADA

Con autorización de la Superioridad se
arrienda en pública licitación y con fa-
cultad de venta exclusiva al por menor,
los grupos de líquidos, carnes y sal, que'
autoriza el Reglamento vigente, bajo eltipode 460 pesetas 26 céntimos para el
año próximo de 1908, cuyo remnte tendrá
lugar en el looal de la Secretaría de este
Ayuntamiento el día diez de Noviembre
próximo y hora de dioz á doce de su ma-Sien dicha subasta no hubiere rematej

se celebrará una segunda bajo las mis-
mas condiciones, por igual tipo, en idén-
tica forma yá las propias horas, á los
diez días después, y en ella se admitirán
posturas por las dos terceras partes del
importe que queda fijado como tipo de
subasta, adjudicándese al qua resulte
mejor postor, sin ulterior licitación, y
por un año solamente.

Lo que se anuncia alpúblioo para su
eonocimiento.

=E1
ñaña.

La subasta se verificará por efsistema
de pujas á la llana y bajo el pliego de
condiciones que so halla de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento, donds
podrán enterarse los que lo orean oanve
niente.

Madrid 26 de Setiembre de 1907. =-El
secretario, Franoisoo Ruano. (E.—179.)

TORREJÓN DE VELASCO
AJALVIZ Don Toribio López y López, alcalde

constitucional de Torrejón de Velasco.
Hago saber: Qua por acuerdo del

Ayuntamiento y asociados, se arriendan
á venta libre,en un solo grupo, los de-
rechos que se devenguen en esta pobla

En cumplimiento á lo dispuesto por
alexcelentísimo señor delegado regio de
Pósitos, en circular de ouatro de Julio
último,el día siete de Noviembre próxi-
mo y hora de las once de su mañana ten-
drá lugar en la Casa Consistorial de este
Ayuntamiento la subasta de once fanegas
ycuatro cuartillos de trigo, equivalentes
á cuatrocientos setenta y nueve kilos y
y oohonta centésimas, cantidad á que as-
ciende lo existente en las Paneras del Pó
sitode esta villa hasta la fecha, bajo las
oondioiones que determina la citada cir-
cular yque se hallan de manifiesto en la
Secretaría de dicho Aynntamiento.

Venturada 17 de Ootubre de 1907.=E!
aloalde, Valeriano Berrendero.

Loque se anuncia alpúblioo para cono-
cimiento de las personas que deseen in-
teresarse en la subasta.

(E.-184.)
PEZÜELA DE LAS TORRESción y su término por ei consumo de las

especies comprendidas en la tarifa ofi-
cial vigente durante el próximo año de
mil novecientos ocho; cuyo remate ten-
drá lugar en estas Casas Consistoriales
el día diecisiete de Noviembre próximo,
da once y media á trece, bajo el tipo to-
tal de ouatro mil trescientas treinta y
tres pesetas y treinta yseis céntimos á
que asciende el cupo del Tesoro y recar-
gos autorizados, según sa expresa en el
siguiente presupuesto:

Torrejón de Velasco á quinoe de Ootu
de milnovecientos siete.=Toribio López,

(E.-180)
VILLAVIEJA

No habiendo tenido efecto por falta de
lioitadores la primera subasta celebrada
en el día da ayer para el arriendo de los
pastos del monte «El Val> de estos pro-
pios, se anuncia un segundo remate para
el día veinticinco del corriente yhora de
las doce en la Sala Capitular, bajo las
mismas condiciones que sirvieron da
base para elprimero, cuyo anuncio fué
inserto en elBoletín Oficial de la pro-
vincia número 238.

El día 17 de Noviembre próximo de
diez á doce de su mañana tendrá lugar en
la Casa Consistorial de este Ayuntamien-
to la subasta pública á venta libre de los
derechos de consumos, sal yalcoholes de
este término municipal para el año de
1908, bajo la presidencia del señor alcal-
de ó de quien haga sus veces y del pliego
de oondioiones que estará de manifiesto
en el acto del remate.

Ajalvizquince de Octubre de milnove-
cientos siete.=El aloalde, Julián Lépez.

(E.—176.)
VILLADEL PRADO

Pezuela de las Torres quince de Ootu-
bre de milnovecientos siete. =EI alcal-
de, Gumensindo Vechiller.

Carnes de todas clases, 591'02 pesetas
por derechos del Tesoro; 59'09 por re-
cargo adicional; 17*73 por su tres por
oiento de cobranza yconducción.

Total, 667'84 pesetas.
Líquidos, 2.025*78 pesetas por dere

ohos del Tesoro; 65'15 por recargo adi-
cional; 60'75 por su tres por ciento de
oobranza y conducción.

Total, 2.154*68 pesetas.
Granos y sus harinas, 338*08 pesetas

por derechos del Tesoro; 33*81 por re-
cargo adicional; 10'líí por su tres por
ciento de cobranza y conducción.

Para dar cumplimiento á lo que pre-
ceptúa el art. 29 de ia Instrucción de 24
de Enero de 1905, se hallan expuestos al
público, por término de diez días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, los
pliegos de oondioiones formados para el
arrendamiento de los arbitrios de pesas
ymedidas, puestos públicos, oasa Mata-
dero y puente de la Pedrera durante el
año de 1908.

Villavieja16 de Octubre de 1907.=E1
aloalde, Francisco Alvarez Menor.

(E.—185.)

(E.-181.)
ALPEDRETE

HOSPITAL MILITAR

de Itkaíá de HenaresEldía 10 de Noviembre próximo á la
hora de las treoe tendrá lugar en la Sala
Consistorial de este Ayuntamiento por el
sictema de pujas á la llana, la primera su
basta pública para el arriendo de los de-
rechos y recargos de consumos á venta
libre de las especies oereales ylegumino-
sas correspondientes á esta población y
su término durante todo el año próximo
1908, bajo los tipos y pliego de oondioio-
nes que estarán de manifiesto en la Se-
oretaría de esta referida Corporaoión mu-

El día treinta del aotual se celebrará
concurso de compras en elHospital mili
tar de este Cantón, á las diez de la ma-
ñana, para la compra de acaite vegetal
de primera y segunda clase, arroz, azú-
car, cafó, carbón vegetal y carbón de
cok, carne de vaca, gallinas, huevos, ja
bón común, lecha, manteca, patatas, to-
cino, velas de experma, vino común y vi-
no generoso, neoesarios para el mes de
Noviembre próximo.

Villadel Prado 16 de Octubre de 1907.
El aloalde, Luis Salves.

(E.—177.) Total, 382*04 pesetas.
Pescados, 47*05 pesetas por derechos

del Tesoro; 4*71 por recargo adioional;
1'41 por su tres por oiento de cobranza
y oonduooión.

Total, 53'17 pesetas.

EL ÁLAMO
Aprebados por la Superioridad los me-

dies adoptados por el Ayuntamiento y
Junta municipal para hacer efectivo el
encabezamiento de consumos para el
próximo año de 1908, se haoe saber que
el día diez y siete del próximo mes de
Noviembre, de diezá doce de su mañana,
en las Casas Consistoriales bajo mi pre-
sidencia ó la del regidor en quien dele-
gue,, tendrá lugar en pública subasta el
arrendamiento de consumos, sal y alco-
holé» eon sus recargos, con venta á la
exclusiva, las especies de carnes de cer-
da y sal, aceites de todas clases y los al-
boholes, y á venta libre las demás espe-

nicipal.
Sipor falta de lioitadores no tuviere

efecto dicha primera subasta, queda
anunciada una segunda para la propia
hora del día 17 del próximo Noviembre
en elmencionado sitio,bajo las mismas
bases y oondioiones, si otra cosa no se
dispusiere por virtud de loque resuelva
la Superioridad.

Jabón duro y blando, 176*04 pesetas
por derechos del Tesoro; 17*60 por re- Los que deseen tomar parte presenta-

rán sus proposiciones por escrito, expre
sando el preoio de la unidad métrica de
los artioulos que ofrezcan vender, acom
pañando muestras de los mismos, los
cuales han de ser da primen* oaüdad.

Alcalá de Henares once da Ootubre de

mil novecientos siete.=El oomisario da
guerra interventor, Rafael Ferri.

cargo adioional; 5*28 por su tres por
ciento de cobranza y oonduooión.

Total, 198*92 pesetas.
Carbón vegetal, 176*18 pesetas por

| derechos del Tesoro; 17*62 por recargo
adioional; 5*29 por su tres por oiento de
cobranza y oonduooión.

Lo oual se haca públioo á medio del
presante para los fines oonduoentes.Total, 199*09 pesetas.

Aguardientes, alcohol y licores, 284*25
pesetas por derechos del Tesoro; 28*43

Alpedrote y Octubre 14 de 1907. =E1
alcalde, Vicente Balancín.

(E.—190.)

(E.—182.) Imp.de A.Alonso, Barlwi,8-JHADBIJ^
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL ció sa compromete y obliga, caso de su-
primirse elimpuesto de consumos, á re
bajar del importe mensual del suminis-
tro la parte proporcional oon que en la
actualidad está gravada laespecie en las
tarifas del citado impuesto, ycuya liqui
dación se practicará por Contaduría para
descontar el importe da dicho gravamen
del corrrespondiente libramiento que ha-

estime necesarias á su dereeho, en todos
ycada uno de los sobres en que encierre
su proposición, y en el anverso del que
contenga y encierre todos los demás
deberá hallarse, escrito y firmado por el
licitador, lo siguiente: «Proposioión para
optar á la subasta da (yá oontinuaeión el
objeto de lamisma).

berán hacerse constar ouantas oircuns
tanoias constituyan ei asiento verificado
en el libro de registro, con expresión
siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego, respecto álos
presentados para la subastado que se
trate, en las oficinas en que se efectúe
la entrega.

Diputación provincial de Madrid.

La Comisión provinoial ha acordado,
en sesión de 28 de Setiembre de 1907,
contratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 28 de Noviembae, á las once
de la mañana, en el Palacio de esta Cor
poraoión, plaza de Santiago, núm. 2, el
suministro de aceite de oliva que sea ne-
cesario en I03 establecimientos de la Be
nefioencia provincialdurante el año 1908,
cuyo importe se calcula en 52.129,74 pe-
setas, bajo el siguiente

En el reverso, y cruzando laB líneas
del cierre, se hará constar por el presen-
tador y por el funcionario que reciba el
pliego, bajo la firma de ambos, que el
pliego se entrega intaoto, ó las circuns-
tancias que para su garantía juzgue con-
veniente cada una de las dos citadas per-
sonalidades consignar, pudiendo ambas,
además, hacer concurrir al acto de laen-
trega y recepción del pliego los testigos
que tengan por conveniente.

Los expresados reoibos se librarán en
las Diputaciones provinciales y en los
Ayuntamientos, por el Jefe ó el emplea-
do que haga sus veces, de la oficina de-
signada al efeoto para la recepción de
los pliegos, yen la Dirección general da
Administración por el Jefe ó el emplea-
do que le sustituya del Negociado en que
radiquen los asuntos de subastas.

ga efectivo,
Novena. Para la celebración de esta

subasta, de conformidad con lodispresto
en el artículo 18 del Real deoreto de 24
de Enero de 1905, se observarán las re-
glas siguiente:

1." El plazo en que podrán presen-
tarse los pliegos de proposición, tenien-
do en cuenta que, según el párrafo 1.° del
artículo 5.*,debe toda subasta anunciar-
se con treinta días, cuando menos, de
antelación, será desde el día siguiente al
en que sa publique el anuncio en el Bo
letín Oficial de laprovincia respectiva
hasta el anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación,en aquellas que, con
arreglo á lodispuesto en el párrafo 2."
del expresado artículo 5.°, sólo han de
anunciarse en dicho Boletín Oficial;y
desde el día siguiente al en que se publi-
que el anuncio en la Gaceta de Madrid
hasta el referido día anterior al en que

Tliego de condiciones.
5." Una vez entregado yadmitido el

pliego, no podrá retirarse; pero podrá
presentar varios el mismo iicitador, den-
tro del plazo yoon arreglo á las condicio-
nes expresadas, sin acompañar nuevo
resguardo de depósito provisional.

Primera. El oontratista se obliga á
suministrar el aceite de oliva sin limita-
ción de cantidad, obligándose al cumpli-
miento del caso 12 del art. 8." de la Ins-
trucción para estos servicios.

Como quiera qua de la entrega y re-
cepción del pliego ha de extenderse ne-
cesariamente el oportuno recibo, que,
por loque en él ha de consignarse, ten-
drá al carácter de oertifioaoión, el pre-
sentador, en el aoto de la entrega del
pliego ydel resguardo del depósito pro-
visional, entregará también el timbre
correspondiente que, con arreglo á laley
de este impuesto, haya de oolooarso en
el mencionado recibo certificación. Siel
presentador no faoilitase elreferido tim-
bre, no se admitirá en modo alguno el

Segunda. Se obliga también á condu-
cir y entregar por su cuenta yriesgo en
todos los establecimientos de la Benefi-
cencia provinoial los pedidos que se for-
mulen por los señores directores.

6.a Los pliegos de proposición que en
su oaso sean presentados en la Direooión
general de Administración serán conser-
vados, en unión de sus resguardos de de-
pósito provisional, por el Jefe de la Sec-
ción oorrespondiente de dicho Centro di-
rectivo, en la Caja de valores que al efeo-
to deberá existir en el despacho que ocu-
pe en la expresada Direooión general, y
los que se presenten ante la Corpora-
ción contratante ,ya sea ésta provinoial
ó munioipai, serán oonservados en la
Caja respectiva, bajo la responsabilidad
del ó de los funcionarios encargados por
las leyes municipales de la custodia de
los fondos.

Tercera. El aceite será de la mejor
calidad de oliva yde la mejor clase, puro,
clarificado y de buen gusto, debiendo ser
precisamente de Andalucía. En caso de
disconformidad en la apreciación de las
condiciones exigidas para larecepción de
este artículo, se someterá á análisis, pre-
cisamente en el Laboratorio munioipai,
ylos gastos serán de cuenta d9l oontra-
tista.

haya de celebrarse la licitación,an aque
-

lias otras en que, además de en el Bole-
tín Oficial,han de insertarse también
en la Gaceta de Madrid, con sujeción á lo

dispuesto en el citado párrafo segundo
del art. 5.° de esta instrucción.

pliego
4.* En la sección correspondiente de

laDireooión general de Administración,
yen laofioina que al efecto designen las
Corporaciones provinciales ymunicipa-
les, se llevará un libro de registro espe-
cial para el de los pliegos de proposición
que, con arreglo á las reglas anteriores,
puedan presentarse, haciéndose constar
en el asiento el día y la hora de laentre-
ga, elnúmero de sellos de lacre que con-
tenga oon expresión del color de los mis-
mos, yelnombre ydomicilio del presen-
tador, á cuyo efecto exhibirá su cédula
personal corriente, pudiendo consignar-
se además todas aquellas circunstancias
que el presentador exija ó el funcionario
que efotúe la recepción crea conveniente
para la mejor identificación y seguridad
del pliego.

Las horas en que, durante el mencio-

nado plazo, podrán presentarse los plie-
gos de proposición serán las que señale
al efecto la Corporaoión contratante,

para los que se presenten en sus ofici-
nas, y en el caso de doble y simultánea
subasta, las que designe además la Di-
rección general de Administración para

los pliegos que se depositen en dioho Cen-
tro directivo.

Cuarta. Sino reuniese el aceite las
oondioiones prevenidas á juioio de la Ad-
ministración del establecimiento, el oon- Alefeoto, una vez entregado por el jefe

de la oficina á que se refiere el último
párrafo de la regla 4.a de este artículo el
reoibo del pliego y resguardo presenta-
dos, elexpresado funcionario exhibirá á
la persona ó personas bajo ouya custodia
ha de conservarse el pliego, ellibro de
registro de éstos, haciéndoles á la vez
entrega del de proposición presentado,
oon su oorrespondiente resguardo de de-
pósito provisional; y dichas personalida-
des, después de confrontar lo que apa-
rezca y resulte del pliego y resguardo
oon lo expresado en el asiento respecti-
vo del libro de registro, se harán oargo
de los citados documentos, consignando
en dioho libro, al pie del mancionado
asiento, el oportuno recibí, en la si-
guiente forma: ZRecibí para su custodia el
pliego y resguardo á que se refiere este
asiente.

tratista presentará otio que las reúna, y

caso de no hacerlo, se adquirá por ouen-
ta de la fianza en cantidad igual á la des-
echada, obligándose á reponer la fianza
en elplazo de diez días, empezando á con-
tar éstos desde el siguiente al en que se
hayan adquirido los géneros. Elplazo en
que se presentarán los géneros en susti-
tución de los desechados será el que fije
laDirecoión.

2.a A todo pliego de proposición de-
berá acompañar, por separado, el res-
guardo que acredite laconstitución del
depósito provisional prevenido para to-

mar parte en la subasta, siendo rechaza-
do, en el aoto de la entrega, todo pliego

cuyo resguardo respectivo no se ajuste á
lo preceptuado en el último párrafo del
artículo 12 de esta instrnooión.

Quinta. Elprecio del litro de aceite
será el que quede fijado en elremate. Verificado el mencionado asiento, se

señalará el pliego oon el número de or-
den que le corresponda, respecto á los
presentados para la subasta á que se re-
fiera, y se entregará dal mismo y del
resguardo del depósito provisional al
interesado, aunque éste no lo pidiere, el
oportuno recibo á que alude elúltimo pá-
rrafo de la regla 3.a En dicho recibo de-

Sexta. No se admitirá proposición que
«xoeda de una peseta cincuenta y nueve
céntimos litro,ni fracción superior á un
céntimo 3.a Los referidos pliegos de proposi-

ción deberán entregarse, bajo sobre ce-

rrado, á satisfacción del presentador, á
ouyo efecto prodrá lacrar, precintar ó
adoptar cuantas medidas de seguridad

Séptima. El suministro se abonará,
Per mensualidades vencidas, en la Depo-
t'ria de fondos provinciales.

Octava. Elcontratista de este servi-
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que en el oaso de existir esa duda deba
admitirse la proposición, aunque el lici-
tador manifieste que está conforme oon
que se entienda redactada con estricta
sujeción almodelo.

metida y conminándole con multa en ca-so do reincidencia.
7.a Desde elmomento en que termine

elplazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las á que se refiere
este artículo, se librará á quien lo solici-
te, por el jefe de la oficina correspon-
diente que determina el último párrafo
de la regla 4.a, certificación dal número
de pliegos presentados, con expresión
de sus números da orden, fechas de su
presentación, nombre de los lioitadores
y damas circunstancias, firmas y con-
traseñas qua reúnan ycontengan los re-

Depósitos ó en la de esta Corporación el
10 por 100 del total importe de un año
del contrato en concepto de fianza defi-
nitiva en la forma expresada para la pro-
visional, dabiendo, oaso de constituirla
en títulos de la Dauda del Estado, repo-
ner el depósito si la baja de los valores
llegase á un5 por 100 durante el tiempo
de su contrato.

La multa prooaderá en esta caso, y
nunca exoaderá de un 5 par 1.000 delimporte calculado al suministro, que
da noabonarse en elplazo qua sa señale'se hará efectiva gubernativamente de la'fianza, ysi é3ta no alcanzase, délos de-
más bienes del oontratista.

10. Verificada la lactura de todos los
pliegos presentados, elpresidenta adju-
dicará provisionalmente el remate al
autor de la proposición más ventajosa
entre las admitidas, pero haciendo cons-
tar, sila subasta fuesa doble y simultá-
nea, que la referida adjudicación provi•

sional la efectúa sin perjuicio del resul-
tado que ofrezca la doble subasta que
simultáneamente sa verifica.

Décimateroera. El depósito ó fianza
á qua se refiere la anterior condición ,
así como el da carácter provisional, tie-
ne por objeto responder de todos los da -
ños yperjuicios que pueda ocasionar el
oontratista faltando alcumplimiento del
pliego de condiciones.

Sireincidiese ó cometiese nueva falta
después de habar dado lugar al aperoi-
bimiento y á la multa, ó en oaso da falta
grave, aun siendo la primera, procaderá
la rescisión del contrato, que tandrá lu-
gar en la forma que la condición 18 de-

>s pliegos

Para qua puada expadirsa lacertifica-
ción aludida será necesario qua el peti-
cionario la solicite durante las horas há-
bilg^a oficina en ei Centro del oual se

\\W\s-j, y qua al hacerlo presante ade-
Bcorrespondiente póliza ó timbre
Bracio á la ley de este impuesto, sin

ser librada en

11. Laundécima del art. 17 termina.
12. Hecha la adjudicación provisio-

nal, el rematante exhibirá su cédula per-
sonal al notario ó seoretario autorizante
del aoto, y se unirán al expedíante de su

-
basta iodos los resguardos de dopósito
y todas las proposiciones presentadas,
incluso las que hubiesen sido desecha-
das, sin más excepción que las corres-
pondientes á los lioitadores qua estén
conformes con que queden desechadas
sus proposiciones, los oualas, por sí ó
por madio da sus representantes, podrán
recogerlas en el aoto oon los resguardos
de depósito correspondientes á los lioi-
tadores que estén conformas con que
queden desechadas sus proposiciones,
los cuales, por sí ópor medio de sus re-
presentantes, podrán recogerlas en el
acto con los resguardos de depósito co-
rrespondientes; entendiéndose qua re-
nuncian oon esto á todo derecho á la ad-
judicación definitiva del remate.

Déoimacuarta. Podrán concurrir á
esta subasta los interesados por sí ó re-
presentados por otra persona, oon al po-
der correspondíante para ello, declarado
bastante á costa del lioitador por el le-
trado da esta Corporación D.Rioardo de
Guillerna.

Vigésima. Caso de qua para hacer
efectiva alguna responsabilidad dal oon-
tratista se dispusiese da la fianza ó da
parte da ella, larepondrá ó completará
en el improrrogable término da ocho días
desde qua para ello sea requerido, enten-
diéndose de lo contrario rescindido el
contrato con los efectos de, la condi-

iter
más
con
cuy qms
modo alguno expresada certificación.

so da damara ea la expedición

de esta certificación, ó cuaado cualquier
parsonalidad lo orea convanieate, podrá

Bjark^júblieo que dé fa da los
que

á que sa refiere
Bla, á ouyo efecto, resguardos,
Ida proposición presentados para

Décimaquinta. No sa admitirán pro-
posiciones que presenten de
edad no habilitados compotantamente,
nilas de los qua se hallen incapacitados
legalmante.

ción 18.
Vigésima primera Queda prohibido

en absoluto toda cesión.
requ me
detalles ycircuasta

Vigésima sagunda. Serán da ouenta
del contratista todas los gastos dal re-
mata, escritura, copias, papal, iasarción
da anuncios ea los periódicos oficiales,
derechos reales, contribución industrial
y todos los demás impuestos establecidos
ó qua se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

Déoimasexta. El contrato ha da ser
á riesgo y ventura, sin que tenga «'dere-
cha el contratista á reclamar aumento de
precio ni indemnización por ningún mo-
tivo, renunciando todo fuero y privile-
gio para hacerlo por más vía qua la con*"

pliag
la su y libro de registros de éstos

idos alnotariosoía

Llegado el día y hora señalados
para la subasta, S3 constituirá- la Mesa,
dándose principio al aoto por la lectura tsnoiosa,

"Bracio da aquélla y dal presente ar-
Bla dicha lectura, el pra-

Jíxmbira al notario autorizante
¡o todos lo3 pliegos presentados en

Dóoimasóptima. Si el rematante no
prestase la fianza definitiva¡en¡caalquia-
ra de las formas en que sea admisible, ó
no concurriese al otorgamiento da la
escritura yformalizacióa del contrato ó
no llenase las condiciones que sean pre-
cisas para ello dentro de los plazos saña-
lados y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que
en ningún caso excederá de oinco días,
se tendrá por rescindido el contrata á
parjuioio del mismo rematante. Los
efeotos da asta declaración sarán:

Vigésima tercera. Transcurrido el
plazo que señala el art. 29 del Rsal de-
creto é instrucción de 24 de Enero de
1905, no sa presentó reclamación.

tiou Termina

No obstante el presidenta podrá entre-
gar alnotario autorizante del aoto para
su custodia el resguardo óresguardos de
depósito provisional de que se ha heoho
mérito, los cuales no podrán sar devual

-
tos por dicho notario á ios interesados
sin orden previa de la Dirección general
de Administración, si la subasta fuase la
calebrada ante dicho Centro directivo, ó
dal presidente de la Corporación provin-
oial ó munioipai, según sea una ú otra
ante quien se haya celebrado la subasta
de referencia.

unión de sus resguardos de depósito
provisional, acompañados de certifioa-
ción axpadida par el funcionario á que

\u25a0ara el último párrafo de la regla
Brisada por aquel ó aquellos bajo
Busiodia hayan sido conservados,

pliegos presentados
Bís acampanan, fecha

Madrid 28 de Setiembre 1907.=E1 oh*
cial del Negooiado, Manuel D. Montana
gro.

Modelo de proposición

4 a D. N.N., qua habitúen..., callada...,
núm..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de la provinoia sa-
cando á pública subasta la Diputación
provinoial de Madrid el suministro de
aceita da oliva que se calcula neo3sario
hasta 31 de Diciembre de 1908 para el
consumo de los establecimientos déla
Beneficencia provincial, se comprome-
te á suministrar dicho artículo con es-
tricta sujeción al pliego de condiciones y

precio de... (expresado en letra).

com

mtacióa y número asignada á
Bteomo del nombre de los li-

Bntos datos y circuns-
B^nel asiento para la de-

Primero. Elpago da todos los gastos
qua hubiese ocasionado la subasta.s y da cu

tan

bid
oon Segundo. Qaa sa celebra nuavo rema-

te bajo iguales condiciones que el pri-
mare pagando elprimar rematante la di-
ferancia entre elprimero y el segundo,
si éste fuese meaos beneficioso para la
Corporaoión.

ción da cada pliego, 13. La décima tercera del artículo 17.
14. La décima cuarta dal mismo ar-

tículo 17.
ate invitará á los

entes al acto á que efectúan, si

Kiaujspliégós^óTñpuísándo-
aso coa loque resulte de los

portuno recuento y raoo- 15. Si ea el mismo oaso de doble y
simultánea subasta resaltasen igualmen-
te ventajosas las proposiciones de Í03 dos
rematantes provisionales, tendrá dere-
cho de preferencia el autor de la propa-
sición presentada ante las autoridades á
qua se refiere el art. 6.° En su consecuen-
cia, la Corporación contratante, al tenar
conocimiento del resultado da la subasta
celebrada ante la Dirección general da
Administración por el testimonio nota-
rialó aota administrativa á qua sa refiera
la regla anterior, procederá á hacar, des-
de luego, la adjudicación provisional.

(Pecha y firma del proponente.)
Conforme. =E1 vicepresidente, Amí

rola.=El seoretario, S. Viñals.
Tercero. Qaa satisfaga también aquél

todos los perjuicios que hubiera recibido
la Corporaoión por la demora.

sientos del libro de regis-res
tro á-¡ los mismos, consignándose ea el
aota las protestas ú observaciones que

\u25a0lan y loacordado respecto á las
ir el presídante, ó que efectúa-

(E. -173.)

Cuarto. Qaa en el caso daño presen-
tarse lioitadores y habar da hacerse la
obra ó servioio por administración, sea da
cuanta dal primar rematante el perjuicio
que de esto resulta, el cual sa regulará y
fijará en expedíante en que aquél sea

se fe La Comisión provinoial ha acordado,
en sesión de 28 de Setiembre da 1907,

contratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 28 de Noviembre, á las on-

ce de la mañana, en el Palacio de es»
Corporación, plaza de Santiago, nú<n. ¿,

el suministro de carne de vaca y carnero
con destino al Hospital de San Juan de

Dio3 durante el año da 1908, cuyo impor-

te se calcula en 86.273 pesetas 40 ceaU-
mos, bajo el siguiente

mism

do el asado requerimiento, no se
fornau'ó protesta ni observación alguna.

Hacho el anterior requerimieato, y
intestadas y resueltas en su caso las oído.

dudas y pretestas que se formulen, el Estas responsabilidades se harán efec-
tivas on primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres-
tada al rematante, que lo será al efecto
retenida, y sino fuese suficiente, de los
demás bienes del mismo, administrati-
vamente ypor la vía da apremio.

presídante manifestará á continuación
que S3 va á proceder á la apertura de
los pliegos, declarando que, una vez
abierto el primero, no sa admitirá pro-
testa niobservación de ningún género ni
se dará explicación alguna qua interrum-

Décima. La fianza provisional para
tomar paite en esta subasta importa la
cantidad de dos milseisoiaatas sais pese-
tas ouarenta y ooho céntimos. Pliego de condiciones.

Primera. Ei oontratista se obliga

suministrar la carne de vaca y caí-nw
sin limitación de cantidad, obligan**»

al cumplimiento dal oaso 12 del ar--

de la Instrucción para la contrataron

Undécima. Los pliegos para tomar
parte en la licitación ylos depósitos pro-
visionales sa admitirán duranta las ho-
ras oficiales da ofioina de esta Corpora-

pa elaoto. Si hacha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe
la fianza, le será devuelto el exceso.

Llegado este oaso, el referido presi-
aprden \u25a0srá á la apartara, por ordan

oorrelativ^la numeración, délos plie-
gos presentados, dando lectura en alta
voz á la proposición en ellos contenida.

oión en el Negooiado de subastas y en la
Depositaría de fondos provinciales res-
pectivamente.

Déoimanovena. Las faltas que come-
tan los contratistas en el cumplí mian lo
del contrato sarán castigadas:

estos servioios. *„.

Segunda. También se obliga á coim»

cir y entregar por su ouanta y riesg

el Hospital da San Juan de Dios los

didos que se formulan por el sea >

reotor, haciendo la entrega de w

antes del anoohecjr para que Fa3aB \u25a0

reconocida por el señor revisor" v{8»
Tercera. La carne, tanto

Primero. Con apercibimiento.
*¡Segundo. Con multas; y

9.a Terminada la lectura de cada pro-
posición, elpresidente declarará desaoha
das las qua no sa ajusten al modelo,
siempre que las diferencias puedan pro-
ducir, á su juicio, duda racional sóbrela
persona del lioitador, sobre el preoio ó
sobre el compromiso que coatraiga, sin

Duodécima. Luego que recaiga en el
remate la aprobación definitiva, yantes
del otorgamiento de la escritura se re-
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro dal término da diez días
presente el documento qua acredite ha-
ber constituido en la Caja general de

Tercero. Con resoisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas

que no sean graves en el cumplimiento
de este contrato, y sa comunicará de ofi-
cio alcontratista, expresando la^falta co:
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en uuióa da sus resguardos da deposita
provisional, acampanados da oartifioa-
cíón expadida par el fuaoiouario á qus
sa rafiara el última párraf 9 da la regla
4.a, y visada por aqaal ó aquellas bajo
cuya custodia hayaa sida conservados,
comprensiva da los pliagas prasaatadss
yresguardos qua las aoompañaa, facha
da la prasaataolóa ynúmaro asignado á
cada uno, así como dal nombre da los
Imitadoras y da cuaatos datos ycircuns-
tancias consten en el asiento para la de-
bida identificación de cada pliago.

c0mo de carnero, será de la mejor cali-

dad ó igaal en finura ycondiciones ali-

menticias á la mejor que de su clase se
expanda al públioo en los principales es-

tablecimientos da esta oorte. Procederá
de rases sanas y jóvenes, siendo al peso

mínimo, como término medio, para la
carne de vaoa de 170 kilos, no excedien-
do el máximo de 230, y la de carnero, de
20 á 25, debiendo entregarse en el esta-

blecimiento los cuartos correspondientes
á oada res, las que serán sacrificadas ne-
cesariamente en laoasa Matadero de esta
capital y presentadas en el estableci-
miento antes del anochecer del día de su
sacrificio para que pueda ser reconocida
con arreglo á la condición 2.a

2.a A todo pliego de proposición de-
berá acompañar por separado el resguar-
do que aoredite la constitución del depó-

pliegos, yen la Direooión general de Ad-
ministración par el Jafa ó el empleado
que le sustituya del Negociado en qua ra-
diquen los asuntos da subastas.

5.a Uaa vez entregado y admitido el
pliego no podrá retirarse; paro podrá
presentar varios el mismo lioitador dan-
tro del plazo yoon arreglo á las condi-
ciones expresadas, sin acompañar nuevo
resguardo de depósito provisional.

6.a L3s pliegos de proposición que en
su caso saaa prasaatados en la Dirección
ganara! de Administración serán consar-

sito provisional prevenido para tomar
parte en la subasta, siendo rechazado en
el acto de la entraga todo pliegocuyo
resguardo respectivo no sa ajuste á lo
preceptuado en elúltimo párrafo del ar-
tíoulo 12 de esta Instrucción.

3.a Los referidos pliegos da proposi-
ción debarán entregarse bajo sobre oa -
rrado, á satisfacción del presentador, á
ouyo efecto podrá lacrar, precintar ó
adoptar ouantas medidas de seguridad
estime necesarias á su derecho en todos
yen cada uno de los sobres en que en-
cierre su proposición, yen el anverso del
que contenga y encierre todos los damas
debará hallarse escrito y firmado por el
licitador lo siguiente: «Proposición para
optar ala subasta de...» (yá continua-
ción el objeto de la misma).

vados, en unión da sus resguardos de de- Aseguida, el presidente invitará á los
pósito provisional, por el Jefa da la Sao oonourrentas al acto á que efectúan, si
ción correspondiente da dicho Cantro di-
rectivo, en laCaja de valores que al ef eo

- lo desean, el oportuno recuento yreco-
nocimiento de los pliegos, oompulsándo-

Cuarta. Si la carne da vaca ó carnero
no reuniese las condiciones provenidas

á juioiode la Administración dal estable-
cimiento y del señor revisor, el contra-

tista presentará otras que las reúna en
el plazo que se señale por la Dirección, y
oaso de no hacerlo se adquirirá por ouen-
ta de la fianza an cantidad igual á la
desechada, obligándose á reponer la fian-
za en el plazo de diez días, á contar éstos
desde el siguiente al en que se adquieran

los géneros.

to daberá existir en el despacho que ocu- los en su oaso con lo que resulte de les
pe en la expresada Direooión general, y respectivos asientos dal libro registra
los que se»presantan ante la Corporaoión de ló3 mismos, consignándose en el acta
contratante, ya sea ésta provinoial ó mu- las protestas ú observaciones qua sa for-
nioipal, serán conservados en la Caja res- muían y loacordado respecto á las mis-
pactiva, bajo la rasponsabilidad del ó de mas por el presidente, ó que, efectuado
los funcionarios encargados por las leyes j el expresado requerimiento, no se for-
Provinoial yMunioipai de la custodia de ¡mulo protesta niobservación alguna.

En el reverso, y oruzando las líneas
del cierre, se hará constar por elpresen-
tador ypor el funcionario que reciba el
pliego, bajo la firma de ambos, que el
pliego se entrega intacto, ó las circuns-
tancias qua para su garantía juzgue con-
veniente cada una de las dos citadas per-
sonalidades consignar; pudiendo ambas
además hacer concurrir al aoto de laen-
trega yrecepción del pliego los testigos
qua tangán por conveniente.

ios fondos. Hacho el anterior requerimiento, y
Alefeoto, una vez entregado por el Jefe !contestadas y resueltas en su oaso las

de la ofioina á que se refiere el último j dudas y protestas que se formulen, él
párrafo de la regla 4.a da esta artículo el !presidente manifestará á continuación
recibo del pliegoy resguardo presenta- j que se va á proceder á la apertura de los
dos, el expresado funcionario exhibirá á Ipliegos, declarando que, una vez abierto
la persona ó parsonas bajo ouya custodia iel primero, no se admitirá protesta ni
ha da conservarse el pliego, el libroda jobservación da ningún géaaro, nisa da-
registro de éstos haoíéadoles á la vez en- irá explicación alguna qua interrumpa el
trega del de proposición presentado, oon acto.

Quinta. Elprecio tipo del kilo de la
carne será el que quede fijado en el re-
mata.

Sexta. No se admitirá proposición
que exoeda de una peseta cuarenta ycin-
co céntimos kilo,ni fracción inferior á

Como quiera que de la entrega yreoep
ción del pliego ha de extenderse neoesa
riamente el oportuno recibo, que por lo
qua en él ha de consignarse tendrá el
carácter de certificación, elpresentador,
en el acto de la entrega del pliego y del
reaguardo del,depósito provisional, en-
tregará también el timbre correspon-
díante que, oon arreglo á la ley de este
impuesto, haya da oolooarsa en el men-
cionado reciba cartifioaoión. Si el pre-
sentador no facuitase el referido timbre,
no se admitirá en modo alguno el pliego.

un céntimo. su oorraspandiente resguardo de depósi- Llagado este caso, el referido presí-
to provisional; y dichas parsonalidades, danta prooaderá á la apartara, por orden
después de confrontar loque aparezca y correlativo de numeración, de los plie-
resuite dal pliego y resguardo con lo ex- gos presentados, dando leotura en alta
presado en elasiento respectivo del libro voz á la proposición en ello3 contenida.
de registro, se harán oargo de los cita- 9.a Terminada la lectura de cada pro-
dos documentos, consignando en dicho posición, el presídante declarará des-
libro,al pie dal mencionado asiento, el eohalas las qua no ae ajusten almodelo,
oportuno recibí, en la siguienta forma: siempre que las diferencias puedan pro-
recibí para su custodia el pliego y res- iduoir, á su juioio,duda racional sobre la
guardo á que se refiere este asiento. í persona del lioitador, sobre el precio ó

Séptima. El importe del suministro
se abonará por mensualidades vencidas
en la Dspositaría de fondos provinciales.

Octava. El contratista se obligará,
oaso de suprimirse el impuesto de con-
sumos, á rebajar del imparte mensual
del suministro la parte proporcional con
que en la actualidad está gravada la espe-
cie en las tarifas del citado impuesto, y
cuya liquidación se practicará por Con-
taduría para descontar el importe de di-
cho gravamen del correspondiente libra-
miento que haga efectivo.

4.a En la Seooióa correspondiente de
la Dirección general de Administración.
yen laoficina qua al efecto designen las
Corporaciones provinciales y municipa-
les, se llevará un libro de registro espe-
oial para el de los pliegos de proposición
qua, ooa arreglo á las reglas aaterioras,

puedan preseatarse, haciéndose constar
en elasiento el día y lahora de la entre-
ga, elnúmero da sellos de lacre qaa con-
tenga, coa expresióa del color de los
mismos, y el nombra y domioilio del
preseatador, á cuyo efecto exhibirá su
cédula personal corriente; pudiendo con-
signarse además todas aquellas circuns-
tancias qae elpreseatador exija ó el fun-
cionario que efectúa la recepción orea
conveniente para la mejor identifica-
ción yseguridad del pliego.

7.a Desde el momanto en qaa termina j sobre el compromiso que coatraiga, sin
elplazo da presentación de pliegos para j que ea el oaso de existir esa duda daba
cualquier subasta de las á qua se refiere admitirse la proposición, aunque el lioi—
este artículo, sa librará á quien lo solí- tador manifieste que está conforme oon
cite por el Jafa da la oficina carre3pon- que sa entienda redactada een estricta
diente, qua determina elúltimo párrafo sujaoión al modelo.

Novena. Para la celebración de esta
subasta, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 18 del Real deoreto de 24 de
Enero de 1905, se observarán las reglas
siguientes:

da la regla 4.a, certifioaoióa del número 10. Verificada la lectura de todos los
de pliegos presentados, oon expresión i pliegos presentados, elpresidente adju-
da sus números da orden, fachas de su j dioará provisionalmente el remate al au-
presentaoióa, nombra de los lioitadores í tor de la proposición más ventajosa en-
ydemás circunstancias, firmas y can- ¡ tro las admitidas, pero haciendo constar»
traseñas qtn reúnan y contengan los re- \ si la subasta fuese doble y simultánea,
feridos pliegos. j qua la referida adjudicación provisional

1.a Elplazo en que podrán presentar
se los pliegos de proposición, teniendo en
ouenta que, según elpárrafo 1.* del artí-
culo 5.*, debe toda subasta anunciarse
con treinta días cuando menos, de ante-
lación, será desda el día siguiente alen
que se publique el anuncio ea el Boletín
oficial de laprovinoia respectiva hasta el.
anterior al en que haya de celebrarse la
lioitaoión, en aquellas que, con arreglo á
lodispuesto en elpárrafo 2.' del expre
sado art. 5.°, sólo han de anunoiarsa en
dioho Boletín oficial, y desde el día si-
guiente al en que se publique el anuncio
en la Gaceta de Madrid hasta el rafe
rido día anterior al en que haya de cele-
brarse la lioitaoión, en aquellas otras en
qne, ademas de en el Boletín oficial, han
da insertarse también en la Gaceta de
Madrid, con sujeción á lo dispuesto en
el oitado párrafo 2.° del art. 5.° de esta
Instrucción.

Para qaa pueda expedirse la certifica- Ila efectúa sin perjuicio del resultado qo_
ción aludida, será necesario que el pati- j ofrezca la doble subasta que simultánea

-
oionario la solioita duraate-las horas há- !méate se verifica.
biles de oficina en el Cantro del oual se I íi. La undécima del art. 17.
intarase, yqua al haoarlo presante ade- I 12. Hioha la adjadioación provisío-
másla oorraspondiante póliza ó timbre Inal,el ramatante exhibirá su.célala par-
coa arreglo á la ley da esta impuesto, ¡ sonal al notario ó seoretario autorizante
sin ouyo requisito no podrá sar librada del aoto, y se unirán al expediente de sn-
B^mol^lgunola expresada oar tífica- basta todos los resguardos de depósito y

todas las proposiciones presentadas, in-

Verificado el mencionado asiento, sa
señalará elpliego con el número do or-
den que le corresponda, raspeóte á los
presentados para la subasta á que se re-
fiera, y se entregará del mismo ydelres-
guardo del depósito provisional al inte-
resado, aunque éste nolopidiera,elopor-
tuno recibo á que alude el último párra-
fo de la regla 3.a En dioho recibo deberán
hacerse constar cuantas circunstancias
constituyan el asiento verificado en elli-

bro da registro, oon expresión siempre

del número de orden que haya corres-
pondido al pliego, respecto á los presen-

tados para la subasta de que se trate, en
las oficinas en que se efectúa laentrega.

Los expresados recibos se librarán en
las Diputaciones provinciales » ea los

Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado
que haga sus veoes, de la oficina desig-
nada al efecto para la recepción de los

ción
Ea el easo de demora ea la expadioióa cluso las que hubiesen sido desechadas,

de e3ta cartifioacióa, ó cuando cualquier ein más exoapoión que las correspoadien-
parsonalidad lo crea conveniente, podrá \ tes á los lioitadores qua estén oenf armas
requerir notario públioo qae dé fa da los j oon que queden desechadas sus proposi-
detalles y circunstancias qua hubiera de oiones, los cuales, por sí ó por medio de
contener la certifio~=cióa á que se rafiere \ 8US representantes, podrán recogerlas en
esta regla, á cuyo efecto, resguardos, el aoto oon los resguardos dal depósitos
pliegos de proposición presentados para oorrespondiente, entendiéndose qae ra-
la subasta y libro da registro da éstos nunoian oon esto á todo derecho á la ani-
sarán exhibidos al notario. judioaoión definitiva del remate.

8.a Llegado el día y hora sjñalados No obstante, el presidente podrá en-
para la subasta se constituirá la Masa, tragar al notario autorizante del aoto,
dándose principio al acto por la lectura ; para su custodia, el resguardo ó resguar-
del anunoio de aquélla y del presente ¡dos de depósito provisional de que se ha
artículo. Terminada dicha lectura, el ; heoho mérito, los cuales no podrán ser
presidente exhibirá alnotaría autorizan- ¡devueltos por dioho notario á los ilitera-
ta del aoto todas los pliegos presentados, sados sin orden previa de la Direooión

Las horos en que, duante el mencio-
nado plazo, podrán presentarse los plie-
gos da proposición serán las que señale
alefecto la Corporaoión contratante pa-
**"\u25a0 los que se presenten en sus oficinas,
y en eloaso de doble ysimultánea subas-
'ai las que designe además la Dirección
general de Administración para los plie-
gos que se depositen en dioho Centro
directivo.
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general de Administración, si la snbasta
fuese la celebrada ante dioho Centro
directivo, ó del presidente de la Corpora-
ción provincial ó munioipai, según sea
una ú otra ante quien se haya celebrado
la snbasta de referencia.

sas para ello dentro de los plazos señala-
dos y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que
en ningún oaso excederá de cinco días, se
tendrá por rescindido el contrato á per-
juiciodelmismo rematante. Los efectos
de esta declaración serán:

Modelo de proposición pera confiadamente esta Administra-ción que el servicio que se les intere"sa será cumplimentado dentro de 10¡
plazos que al efecto se señalen, sindar lugar á nuevos recuerdos

Madrid 12 de Octubre de 1907
—

pi
administrador de Hacienda, N Rui*de Tejada.

" **

D.N.N., que habita en...., oalle de
núm...., enterado delanuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provinoia
sacando á pública subasta la Diputación
provinoial de Madrid el suministro de
carne de vaca yoarnero que se calcula
necesario hasta 31 de Diciembre de 1908
para el consumo en el Hospital de San
Juan de Dios, se oompromete á suminis-
trar dioho artículo oon estricta sujeción
al pliego de condiciones y preoio de....
(expresado en letra).

(Feoha y firma del proponente).
Conforme.=El vicepresidente, Amíro-

la.=El seoretario, S. Viñals.

13. La décimatercera del art. 17.
14. La déoimacuarta del mismo ar-

tículo 17.
Primero. Elpago de todos los gastos

que hubiese ocasionado la subasta.
15. Sien el mismo caso de dob 1e y

simultánea snbasta resultasen igualmen-
te ventajosas las proposiciones de los dos
rematantes provisionales, tendrá dere-
cho de preferencia el autor de la propo-
sición presentada aute las autoridades á

Segundo. Que se oelebre nuevo rema-
te bajo iguales condiciones que elprime
ro, pagando elprimer rematante la dife-
rencia entre el primero y el segundo, si
éste fuese menos beneficioso para la Cor-

MOMENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

LATINA
(E.—174.) En virtud de providencia del señor

juez de primera instancia del distrito dela Latina de esta capital feoha ocho delcorriente, dictada en expediente sobre de-claración de ausencia se llama por según-
da vez á D. Joaquín Esteban Romero hijo de D. Pedro y doña Magdalena, natu-ral de Cartagena, casado yde cuarenta y
dos años de edad, ouyo paradero se igno-
ra, así como también á los que se creanoon derecho á la administración de sus
bienes, con el fin de que en el términode dos meses, contados desde la inser-
ción del presente en los periódicos ofi-
ciales, oomparezoa en este Juzgado, pre-
sentando los correspondientes documen-
tos que justifiquen tal dereoho, hacién-
dose presente que la declaración de au-
sencia ha sido solicitada por la esposa de
aquel doña Adelina Simón yMartín.

Madrid 12 de Ootubre de 1907.=**.*
B."z=Trassierra. =Elescribano ,Julián.
Villanueva.

poraoióñ.

que se refiere el art. 6."Ensu consecuen-
cia, la Corporación contratante, al tener

conocimiento del resultado de la subasta
celebrada ante la Dirección general de
Administración por el testimonio nota-

rialó aota administrativa á que se refiere
ia regla anterior, procederá á hacer desde
luego la adjudicación provisional.

Tercero. Que satisfaga también aquél
todos los psrjuioios que hubiere recibido
la Corporación por la demora.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA

DfiLA PSOYÍSCIA DE MADRID
Cuarto. Que en el oaso de no presen-

tarse lioitadores y haber de hacerse la
obra ó servioio por administración , sea
de cuenta del primer rematante el per-
juicioque de esto resulte, el oual se re-
gulará y fijará en expediente en que
aquél sea oído.

Negociado de carruajes de lujo
CIRCULAS

A los efectos prevenidos en el ar-
tículo 19 del vigente reglamento de
carruajes de lujo, en armonía con lo
dispuesto también en el Real decreto
de 4 de Enero de 1900 sobre adapta-
ción de documentos cobratorios al
año natural; esta Administración de
mi cargo previene á todos los que
posean carruajes y caballerías de
lujo, en todos los pueblos de esta
provincia, la obligación en que se
hallan de presentar ante los alcaldes
de las respectivas localidades una re-
lación duplicada en que se exprese el
número de carruajes de lujo que po •

sean, su denominación ó clase y el
número de caballerías que tengan
para el arrastre, así como su domi-
cilio,calle ynúmero en que esté si-
tuada la cochera y cuadra, dentro
del plazo del 15 al 31 de Octubre,
para con ella poder formar el padrón
del impuesto para el presente año de
1908, advirtiéndoles que el hecho de
venir ya tributando por el citado
impuesto no les releva de esta obli-
gación.

Décima. La fianza provisional para
tomar parte en esta subasta importa la
cantidad de ouatro mil trescientas trece
pesetas sesenta y siete céntimos.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas, en primer lugar, de la fianza pro-
visional ó de la definita que tuviese pres-
tada el rematante, que le será al efecto
retenida, y sino fuese suficiente, de los
demás bienes del mismo, administrativa-
mente y por la vía de apremio.

Undécima. Los pliegos para tomar

parte en la lioitaoión y los depósitos pro-
visionales, se admitirán durante las ho-
ras oficiales de oficina de esta Corpora-
ción,en elNegooiado de Subastas yen la
Depositaría de fondos provinciales res-
pectivamente.

Sihecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe
la fianza, le será devuelto el oxoeso.

,(C-40.)
CHAMBERÍ

Duodécima. Luego que recaiga en el
Tomate la aprobación definitiva y antes

del otorgamiento de la escritura, se re-
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez días
presente el documento que acredite ha-

ber constituido en la Caja general de
Depósitos óen la de esta Corporaoión el
10per 100 del total importe del contrato
en concepto de fianza definitiva, en la
forma expresada para laprovisional, de-
biendo, caso de constituirla en títulos de
la Deuda del Estado, reponer el depósito
si la baja de los valores llegase á un 5
por 100 durante el tiempo de su contra-
to.

En virtud de providencia del señor
juez de primera instancia del distrito de
Chamberí, fecha 23 do Agosto último,
diotada en los autos de quiebra da don
José Arnaldo Carbonell, se cita á los
acreedores reconocidos en dicha quiebra
ouyo actual domicilio se ignora, doña
Ramona Pallas, D. Horacio de Barnales,
D. Antonio García Rodríguez, D. José
Laura, D. Eduardo Magro Reiter, don
Manuel Marure, herederos de D. Fede-
rico del Río y herederos de D. Genaro
Conde, para que comparezcan por sí ó
por medio de apoderado al Salón de ac-
tos públicos del Palaoio de los Juzgados
el día 27 de los oorrientes yhora de las
dos de su tarde para oelebrar junta ge-
neral de acreedores para elnombramien-
to de nueva Sindicatura por haber re-
nunciado la primeramente nombrada,
apercibiéndoles que de no concurrir les
parará el perjuicio á que hubiere lugar
en derecho.

Déoimanovena. Las faltas que come-
tan los contratistas en el oumplimiento
del contrato serán oastigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato
El apercibimiento procederá por faltas

que no sean graves en el cumplimiento
de este contrato, y se comunicará de ofi-
cio alcontratista, expresando la falta co-
metida y conminándole con multa en ca-
so de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y
nunoa excederá de un 5 por 100 del im
porte ealeulado al suministro, que, de no
abonarse en el plazo que se señale, se ha
rá efectiva gubernativamente de la fian-
za, y si ésta no alcanzase, de los demás
bienes del contratista.

Los señores alcaldes teniendo en
cuenta dichas relaciones si se presen-
tase ante ellos, ó los padrones del año
actual procederán á formar el opor-
tuno padrón de carruajes de lujo para
dicho año de 1908, los cuales los re-
mitirán á esta oficina por duplicado
con sus listas cobratorias dentro de
la primera decena de Noviembre pró-
ximo para su examen y aprobación
si la mereciese, reintegrando el ori-
ginal con una póliza de peseta el plie-
go, y acompañando al mismo copia
certificada del acuerdo dictado por la
Corporación Municipal en que se ha-
ya fijado el tanto por ciento con que
se haya resuelto recargar el impues-
to dentro del máximun señalado en
el art. 1.°, sin que exceda del 50 por
100 que aquél autoriza.

Décimatercera. El depósito ó fianza
á que se refiere la anterior condición, así
como el de carácter provisional, tiene
por objeto responder de todos los daños
yperjuicios que pneda ocasionar el con-
tratista faltando al cumplimiento del
pliego de condiciones.

Madrid 17 Setiembre 1907.=V.° B."=
José Martínez Enriquez. =E1 esoribano,
Juan P. Pérez.Sireincidiese ó cometiese nueva falta

después de haber dado lugar al apercibi-
miento yá lamnlta, ó en caso de falta
grave, aun siendo la primera, procederá
la rescisión del contrato, que tendrá lu-
gar en la forma que la condición 18 de-
termina.

(0.-41.)
LATINA

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra y
Fernández de Castro, juez de instruo
ción del distrito de la Latina de esta
oorte.

Décimacuarta. Podrán concurrir á
sata subasta los interesados por sí ó re-
presentados por otra persona con el po-
der oorrespondiente para ello, declarado
bastante á costa del licitador por el le-
trado de esta Corporación D.Ricardo de
Cruillema.

Por la presente oito, llamo y emplazo
á Amalia Bordenave Argüeso, hijade Pe-
dro y María, natural de Madrid, de oua-
renta años, casada con Juan Caramasana;
de oficio guarnecedora, con domioilio en
la oalle del Almendro, 29, piso 4.°, y cuyo
paradero se ignora, para que en el termi-
no de diez días, contados desde el sigu*0""
te al en que esta requisitoria se inserte
en la Gaceta de Madrid, comparezca en
mi Sala-audiencia, sita en el Palacio ae
los Juzgados, oalle del General Castaños,
con el objeto de responder á los cargo»
que le resultan en oausa que se le siga

por hurto, apercibido que, de no verin
cario, será declarado rebelde y lo parara
elperjuicio á que hubiere lugar. ,

Almismo tiempo ruego yencargo a w

das las autoridades, y ordeno á los age"

tes de la policía judicial procedan a»

busca de la expresada procesada, cuy

señas personales son: estatura alta, i

delgada, morena, pelo negro y vistei^
da oscura de percal y pañuelo negr
crespón bastante deteriorado, y "»

oaso de ser habida lapongan a miaisp-

sioión en este Juzgado. Cgn.
Madrid 13 de Setiembre de 1*7--¡JTL

zalo de la Torre de Trassierra^-*"

Vigésima. Caso de que para haoer
efectiva alguna responsabilidad del oon-
tratista se dispusiese de la fianza ó de
parte de ella, la repondrá ó completará
en el improrrogable término de ooho
días desde que para ello sea requerido,
entendiéndose de locontrario rescindido
el contrato oon los efeotos de la condi

Décimaquinta. No se admitirán pro-
posiciones que presenten menores de
edad no habilitados competentemente,
nilas de les que se hallen incapacitados
legabraente.

Décimasexta. El contrato ha de ser á
riesgo y ventura, sin que tenga derecho
alcontratista á reclamar aumento de pre-
cio niindemnización por ningún motivo,
renunciando todo fuero yprivilegiopara
hacerlo por más vía que la contenciosa.

ción 18
Vigésima primera. Queda prohibido

en absoluto toda cesión.
Vigésima segunda. Serán de cuenta

del contratista todos los gastos del re-
mate, escritura, copias, papel, inserción
de anunoios en los periódioos oficiales,
derechos reales, contribución industrial
y todos los demás impuestos establecidos
ó que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

En los pueblos en que no existan
carruajes y caballerías de lujosuje-
tas á este impuesto se servirán los se-
ñores alcaldes remitir á esta oficina
una certificación en que así se haga
constar dentro de la primera decena
del citado mes de Noviembre; en la
inteligencia que de no verificarlo.así
se les exigirá por los medios coerci-
tivos el cumplimiento de este servicio
del cual serán personalmente respon-
sables los alcaldes y secretarios res-
pectivos.

Déeimaséptima. Dentro de los quince
dias siguientes al en que se comunique
la aprobación definitiva del remate, de-
berá otorgar el oontratista la correspon-
diente escritura. Vigésima tercera. Transcurrido el

plazo que señala el art. 29 del Real de-
creto é Instrucción de 24 de Enero de
1905, no se presentó reclamación.

Dócimaoctava. Siel rematante no pres-
tase la fianza definitiva en cualquiera de
"as formas en qne sea admisible, ó no
concurriese al otorgamiento de la escri-
tura y formalizaoión del contrato, óno
ian ase las condiciones que sean preei-

Madrid 28 de Setiembre de 1907.=E1
oficial del Negooiado, Manuel D.Monte-
negro.

oribano, Julián Villanueva.(B.-172.)
Del celo de los señores alcaldes es- Imp.de A.Alomo, BarHtri, 8-MADR


